
PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

ttoiESE0ELAASEq)RA0o¡¡CNpPARTNERS0ESEGUFOSYREASEGLJRoS,SAd@,q¡adaflCmrdoSflJdonmo.21 28014M¡drdlEso!ña) I¡AT!8ALE¿A DEL RIE§Go crlS¡ERfo N.vÉ¡
tEolaooR EuRcaA.la RUF¡L MEDlaclÓN opsads ds 8ftrssglo! vñel¡o 5 r . s dffi [o on .,,ü¿r@ 2 - ¡504¿ foLEco I E PAÑal coMEPTo PoR aL crlal §E rsEclM Pd cuonla prcrü

NUMERO DE POLIZA: da15 0061 0000005661 NUMERO DE OFICINA: 0815

DAÍOS DEL TOMAOONASEGURADO :

NOMBRE Y APELLIDOS: PETRU CORNEL SILEA

SEXO TELEFONO: 617314889

DOMtCILtO CUVEGA,48 10 C C,POSTAL: 03007

POBLACIÓN ALICANTE/ALACANT PROVINCIA ALICANTE

SIfUACION PROFESIONAI:

EFUNcroNARro §curNre e.:eu noerrru;l EorRos

DATOS DEL PRESIAMO:

ENTIDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL TIPO DE PRÉSTAMOI HIPOTECARIO

CAPITAL IN¡CIAL SOLICIfADO 54 350,38 € NO DE EXPEDIENTE OE PRÉSTAMO: 3399772957

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 2511 1/2019 FECHA VENC IMIENTO PRESTAMO: 25/1112049 DURACÚN PRESTAMO (MESES) 360

DATOS DEL SEGURO

FECHA DE EFECÍO: 2sl11/2019

oesempleo. Trabaladores por cuenta ajena con coñtrato indefiñido

de duracón superior o igual a 6 meses con jomada leborel igual o

superioÍ e 25 horas semanales. Exceplo Funcio¡arios Públicos

lncapac¡dad Tempoaal Trabajadores por cuenta propiá

(aulónomos). lrabatedores por cuente Ejene con un conttato laboral
lemporal. taabajádores por cuenta ajena con un contrato laboral

rndefinrdo que ¡o estén cubierlos por la gerantia de Pénidá
l,lvoluntána de Empleo y funcionaños públicos

FECHA DE VENCIMIENTO 25h1t2024

Cerenc¡a lr¡cial: 60 dias
Prestación ñá¡¡ma: 12 pagos consecutúos o 36 pagos alterros en tolal
Capital Máximo:'1.800€

Carencla ln¡c¡al 30 dias por enfemedad. En los supueslos en los qoe Ie lncepácded
Temporalse deb€ a un accidente no se ápllcará carencia inioal alguna
Prebtación máxima: 12 pagos conseculjvos o 36 pagos allemos en lota¡
Cap¡t¿l Máx¡mo 1.800€

Carencia ln¡c¡¿l: 30 días por enfermedad. Ea los supuestos en los que Ia hospitalización se

deba a un accidente no s€ aplicará carencia ¡nicialalguña.
Pre6táción ñáx¡ma: 12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos en total

Capltal Máx¡mo 1.800€

Ho3p¡tal¡rac¡óni Aquellos Tomador€s/As€gurado6 que 6n el

momento de prcduo.se el si esiro no lengen ningrln lipo de rsl*¡ón
leboÉI, ri por cuenta prcpiá ni por ouoñh ai€ñá.

PRIMA ÚN|CA DEL SECIJRO: El presente seguro se contrata pg¡ un peñoclo inicíal de 5 años a contat desde Ía fecha de efecto del m¡smo,
aÍanscut¡do dicho peiodo el asegurado pgdÁ renovar las cobeñuras objeto del presente cont/rato, con pedodíc¡dad rflensual hasta que ocuffa
alguna de las circunslancías que se detallan en el apattado I de las p¡eserfe§ Co¡rdic iones Padiculercs.

PRIIIA DEL SECURO PRI A
PERIOOO

c0Ns0Rcto LEA
IMPUES'IO

SOSRE PRIMAS
IMPORTE

RECIBO

0.06 € 24,02 € 425,17 €

BENEFICIARIOS:
El Tom.dor/Asogurado con carácter iÍsvoc¡bl€r EUROCAJA RURAL

ñ'
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TOTAL 440 47 C 060€

CIJENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES23 3081 0815 3433 3976 9623

DNI/NIE

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INIC¡AL OEL PRESTAMO] 200,88 € %CUOTAAS€GURADA: 50,00 oi6 IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL 100,44€
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CNP PARTN E R5
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS
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MfURALEZA DEL RIESGO CUBIERTO NOVú¡
CoNCEPfo PoR ELCUAL SEASEGIjRAT o0, a6l¡ prcpa

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades

aseguradoras por Orden l\4inislerialde 13 de Septiemb.e de 1978 con el número

C-559 con domicilio social en Carrera de San Jerónimo 21,28014 iradrid, es
quien asume la cobe(ura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciores que correspondan con aneglo a las condic¡ones del
mismo. Elcontrolde la actúidad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,
S.A. conesponde al l\¡inisterio de Economia y Empr€sa del Estado Español, a

lravés de la Dirección Generatde Seguros y Fondos de Pensiones.
fOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la págiña primera de las presenles condiciones
part¡culares

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado des¡gna Benefciario
con carácter irrevocable a EUROCAJA RURAL
ESTABLECIMIENfO HOSPITALARIOT Se entenderá por establecim¡ento
hospitalario cualquier hospital, clinic¿ o sanatorio. tanto públ¡co como pnvado,

que disponga de la infraestructura necesaria para diagnoslicar y realizar

lratamientos terapéuticos por facultatrvos legalmente aL¡torizados para el

ejerciciodesu profesión. Alos efectos de estacobertura noseconsiderará como
hospital. clinica o sanatorio las siguienles instiluciones:
- Clínicas para eltratamieñto de enfermedades meriales o cuyo principal

objet¡vo sea el tratamieñto de enferñedades psicológic€s o ps¡quiálric¿s.
, Resideñcias de ancianos, centros de día y centaos para eltratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
, Clíñicas para tratamienlos naturales. lermales, masaies, estéticos-

adelgazamienlo u otros tratamientos similares.
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

día.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para el tratam¡ento de enfermedades meñtales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas.

- Residencias de arcianos, asilos, cenkos de día, casas de reposo y
cenlros para eltratamieñto de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clinicas para tratam¡enlos naturales, terma¡es, masajes, esléticos u otros
lretemienlos similares cenlros de salud. bálñeaños.

1,. REQUISITOS OE CONTRATACIÓN
Sólo podrár contratar la prosent€ Pól¡za do Sqguro las poñionas f¡s¡cas
que reúnan las s¡gu¡e¡rtgs condicione§:

l) Ser t¡tulares de un Préstamo hipotscario, lomalizado con
EUROCAJA RURAL.

2) Haberse adhorido a la Éliza mediañte la finna de las Cond¡cione§
Pañ¡culares.

3) Haber pagado la prima ún¡c¿,
4) Que la edad dsl Tomador/Asegurado está comprendlda enlro los 18

y los 60 años en la lecha de efecto,
5) Encontrarss on estado de buena salud, §¡ñ sinloma de enlefmodad,

y no pade@r niñguña onfermedad de carácter evolut¡vo n¡ e§tar, en

la Fecha de Efecto del Segu.q en situaclón de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ástr queda def¡n¡da en las presentes
Cond¡ciones Particulares.

6) Cotizar a la Seguridad Social o estar en s¡tuac¡ón do alta en

mutual¡dad, montep¡o o ¡nstitucióri análoga que la lqglslación
determine.

7) Además para la cobertura de Dgs€mpléo:
8) No coñoce¡, o estar en situación de conocer que se va a Produc¡r la

Extinción o suspe¡s¡ón de su relac¡ó¡ laboral por cualqu¡era de las
causas que daríañ derecho a la p¡est¿¡ción de Desempleo en base a
esta póliza,

9) Además para la cobertura del r¡esgo de lncapacidad Temporal y
Hospitálización: No padecer n¡nguna enfermedad do caráclor
evolut¡vo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuota aseguEda sobre la cuola
ordinana mensual del préstamo vinculado a esta pÓliza de §eguro que, én el

momento de prcducirse elsinie§tro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente pól¿a

los intereses remuneratorio§, con exclL§ión, por tanto, de los ¡ntereses de
demora y de cualesquieaa otros gastos. comisiones o pagos que debiera hacer

el Tomador/Asegurado eñ cumplimiento de lo paclado en el contrato de
préstamo vinculado a esla Póliza.

El ¡ñportc dq la suma aségurada ño sorá supedor, eñ ningún ceso, al
¡mporto máx¡mo de 1.800 €.
En caso de que se produjera uria novac¡ón del préstamo que conllGvara el
incrgmento del cap¡bl pr€stado, supondrá la anulación do la pres€nte
póliza. En estos casos la Entidad Assguradora procederá a la devoluc¡ón
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomádor/Asegurado haya leal¡zado amoñ¡zac¡ones paac¡ales

d6l préstamo, la Enüdad Aseguradoñ¡ procederá a adecuar la suma
as€gurada de confom¡dad con lo eslablec¡do en el apanado 8 de las
prqsentes Condic¡onos Part¡culares.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtctal
. Para la garañtia de Pérdida lñvoluntaía de Emploo s6 establ€ce un

poriodo de carencia ¡nic¡alde 60dias naturales, a coñtardesde la fecha
de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el momgnto del
acaqclm¡eñto dol s¡niestro ha IranscuÍido el periodo de carencia
¡n¡cial, se entsnderá que la situación de desempleo se produce en la
,echa en que se produzca la extinc¡óñ o suspgns¡ón de la rolac¡ón
laboral por las causas señaladas en esta pól¡¿a, y además sea
acred¡tado por el Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatál u organ¡smo
públicq que lo sustituya.

. Para la gaEnt¡a de lncapac¡dad Ter¡pgral se establece un periodo do
careñc¡a in¡c¡alde 30 dias ñaturalos, a contardesde la fecha de efecto
del sog¡rro. A etectos de comprobar que en el mornento del
acaecim¡gnto del s¡n¡estro ha transcurrido 6l p€riodo ds careñc¡a
¡nicial, se entendeÉ quo la situac¡ón de lncapacidad teñpoÉl se
produco en la fecha en la que la eñfermedad causante de la

lncapac¡dad hubiera s¡do d¡agñost¡cada po. facultat¡vos de la
SEguridad Soc¡al, Mutua o lnstituc¡óñ análoga o rnéd¡co o facultativo
autorizado y asilo rat¡liqusn los servic¡os méd¡cos dsl asegurador s¡

se considerase necesario. En los supuestos en los que la lncapacidad
femporalsedoba a un acc¡dente no ss aplicará carencia ¡nicialalguna.

. Parala garant¡ads Hosp¡ta¡¡zac¡ón seestablEce ur podododo careñc¡a
inicial de 30 dias naturalgs a contat dosdo lafecha de efecto delseguro.
A ofsctos de comprobar que en 9l momenlo de acaec¡mionto del
s¡niestro ha transcurído el periqdo de carencla ¡n¡cial, 3e entenderá
que la situación de Hosp¡tal¡zación se produce eñ la fecha que

apar€Ec¿ cons¡gnada en el informe d€ ingreso en el coÍespoñdisnte
establecirñiento hosp¡talar¡o on el quo ol fomador/Asegurado se
encuentftr lngrssado,

3.2 ENfRE DOS STNTESfROS
En el supuesto de produclrse s¡tuac¡ones de Pérd¡da l¡vo¡untaaia do
Empleo subs¡gu¡entes a una s¡tuación anterior de Pérd¡da lnvoluntar¡a dE

Empleo qu€ d¡o lugar a ¡ndemñizac¡ón por parte de esta pól¡za, §é
procederá al pago do nuevas prestac¡ones s¡ e¡ Tomador/Asegurado ha

ostado v¡nculado de forma activa a una nueva relac¡óñ laboral coño
trabajado¡ por cuenta a¡ona por un per¡odo míñ¡rno de 180 d¡as naturalo§
¡niderrump¡dos y haya slp€rado el periodo de prueba establec¡do
corre§pondiento a su nueva relac¡ón laboral. En caso coñtrar¡o no se
pagará cantidad alguna.
Eñ el supuGsto de produc¡Ée lncápacidades Temporales sub6¡gu¡entes a
una anteñor lncapac¡dad Terñpora¡ qued¡o lugara indemnización por parte

de esta póli¿a, la aseguradora procederá nuevañente al pago de
prEst¿rciono§ transcurridos 180 dias naturales, lnintenump¡dos en

s¡tuac¡ón de alta en el ég¡meñ corrgspondiente, desde el l¡n de la última
inc¿pac¡dad temporal s¡empro que la eñfermodad causante sea la m¡sma
que originó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndemn¡zación por parto de
esta pól¡za, Cuando la ¡ncapac¡dad Temporal Subs¡gu¡ente se deba a una
enfeínedad dlstlnta la aseguradora procederá nuevament€ al pago de
prestaciones cuando hayan transcurrido 30 dlas naturales ¡ninterumpidos
en s¡tuación dealtaen 6lrófrimen correspondieñte, desdeelfn de la úlüma
¡ncapac¡dad ter¡poral.
En el supueslo de produc¡rse lncapacidades TempoÉles subsigu¡entes
deb¡das a causas accidentales no habrá poriodo de carenc¡a.
Eñ gl supuesto de produc¡rse Hospital¡zac¡ones §ubs¡guiontes a una
anterior a la Hosp¡tal¡zac¡ón que d¡o lugar a ¡ndemnÉación por parte de

e6tá póliza, la aseguradora procederá al pago do prestacione§

transcuñ¡dosí80 dias naturales ¡n¡nterrumpido§, s¡ encontrarso en

situación de Hosp¡tal¡zac¡ón tal y como se describe on la presente póliza,

desdg el fin del último altá hospitalaria por la cual el asGgurado hub¡o§o

estado perc¡blendo la corespond¡ente pr6tac¡ón siempre que la

P¿!ñ¿ I de i:.
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enlemedad causante sea la m¡sma que orig¡nó la HospitalÉac¡ón que d¡o
lugar a la ¡ndemn¡zación por pañe ds est¡ pól¡za. Cuañdo la

Hqsp¡tal¡zación Subs¡guiente se deba a une enturmodad d¡st¡nta la
asoguradora procederá nuevamento a¡ pago de Pr6tac¡ones cuando
hayan transcurrido 30 dias naturalss ¡ñintenump¡dos slñ encontlalsa on

situac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón.
En el supuesto de producirse Hosp¡talkaciones subslgulentes dobidB a

causas accldentales no habá periodo de caEnc¡a.
4.. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A,, gAÉNIizA EN IOS

términos previst6 en esta Póliza, los riesgos que a conllnuaciÓn se indican

teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momenlo

en el que se produzca el siniestro.
4.i. pÉRorDA rNVoLuNTARta 0EL EMPLEo
A los efeclos de la presente pól¡za la Pérdida lnvolunla.ia del Empleo es la

s¡tuac¡ón en que se encuentÍan quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cúent¿ aiena, p¡erdan su empleo o vean reducida su
jomada de lrabajo en un 50% y seañ privados de su salaÍio por causa d¡stinla

de su volunlad, a excepción de los tuncionarios públicos, que:

a) Llevar lrabajando duranle 6 meses continuo§ con un conlrato laboral de

duración indefinida en la empresa en la que cause baja, con unaiomada no

infeaior a 25 hoaas semanales cotizando en el Régimen General de ta
Seguridad Social y estar reqistrado en e¡ SeNic¡o Públ¡co de Empleo

Estatal. como totalmerte desernpleado y buscando aclivamente un nuevo

trabajo.
b) Estar r€obiendo prestación pública por desempleo delServicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su núel contribulivo que otorga el SeN¡cio

Público de Ernpleo Estalal.)
Si en el que en el momento de incurrir en la siluacióñ de Desempleo, el

asegurado se encuenlra cobrando una prestación pública derivada de una

incapacidad temporal como corsecuencia de contingencias comunes. d¡cha
prestación se asimilará a efectos de esta garantla. a la Prestación de
DesemD¡eo en su nivel contribL¡tivo.
¿.r.r. Énesucrot¡ poR pERDTDA TNVoLUNTARtA DEL EMpLEo
El Asegurador abonará al beneficiario la §Jma Asegurada, por cada período

completo de 30 días naturales consecutivos en sifuacióñ de desempleo del
TornadolAsegurado, computados a partir de la fecha de suspensióñ o extinción
de la relación laboral. De nq pennanecql loE 30 d¡as cons€cuüvos en
g¡tuación ds Pérdida lnvoluntaria del Emploo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará canlidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefcjario designado en la paesente PÓliza

con el limile máximo de 12 pagos consecutivos o 36 pago6 alternos en totaly
siempre que dicha situación de desempleo ocurra durante la vigencia del seguto,
haya kanscurrido el periodo de carencia, y se produzca por alguna de las

siguienles circunstancia9:

E¡!LEsi!rEeJ38elEsl0!-!3!ele!:
a. En virtud de expediente de .egulaoón de empleo o déspido c¡lectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

eslas causas determinen la extinctón delcorftato de trabaio.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas
e. Por resolución voluntar¡a por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previslos en los arlicr¡los 40.1 (movilidad geográfica). 41.'1

apartados a), b). c) d) y 0 (mod¡ñcaciones sustanciales de las condic¡ones
de kabajo). 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abañdonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incump¡im¡ento del empleado4 del Estatuto de los
frabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre).

f. En vi.tud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimento
conculsal

g. Suspens¡ón de la Rela.jón Laboral en virtud de expediente de regulación
de empleo, resoluc¡ón iudicial adoptada en el seno de un procedimiento

concuÍsal y se Íeduzca a la mrtad, al menos, la jornada de trabajo por

dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnzación cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una aclividad laboral remuñerada. aún de manera
parcial en los términos descitos por la normatúa laboralespañola.

4..I,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Agegurado que se encueñtre en cualquiera de las siguientes
situacrones:

a) Cuando haya s¡do despedido y no reclañs en tiempq y foma
oportunos contra la doc¡sión empresarlal, salyo poroxtinc¡ón ds
contrato derivada de exped¡ente de regulac¡ón de empleo o de
despido colecüvo o basado en las causas objotivas prcv¡stas on
el artículo 52 de¡ Estatuto de los Traba¡adores (R,0.L.2/rc15 de
23 de octubre).

b) Cuando su coñtrato de trabajo se ext¡ñga por jub¡lac¡ón del
empresario empleador ind¡v¡dual del Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón del üempo conven¡do y/o finalÉac¡ón de la obra o
servic¡o objeto del contrato.

c) Los trabajadores fijos de carácter d¡scoñl¡nuo en los periodos
en que carczcan de ocupac¡óñ efoctiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el despido por
sentencia firme y comunicada por el empleador la fecha de
relncoaporación al trabajo, no se ejer¿a tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o ño se haga uso, eñ su cáso, de laa
acc¡onos previstas 6n la legislación vigente.

e) Cuando no hayan sglic¡tado el reingreso al puesto de trabajo sn
el caso en que la opc¡ón entre ¡ñdemñizac¡ón o rEadmlsión
co¡respond¡era al trabajador o se estuv¡gra en excedanc¡a y
venciera el periodo fiiado para la m¡sña.

0 La extlnción del contmto laboral duÉnt6olper¡odo de prueba, la
jub¡lación añticipada y el paro parcial con una reducc¡ón ¡nferio.
al 50% dE su Jornada laboral, o cuando la ¡ndemn¡zac¡ón por
dosp¡do co¡s¡sta on una renta tomporal pagadera en momento
del desp¡do hasta Ia fecha en la que el trabaiador acceda a la
j ub¡lac¡ón (prsjub¡lac¡ón).

g) Si el Tomador/Asegurado t¡ene derecho a perc¡bir un salaño f¡or
parle del omploado( sq erceptúan de e§te aupueGto los
compleñentos salariales pactados colect¡varñente en los
exped¡entes de suspensióñ del coñtrato.

h) Los desp¡dos cuya indemñ¡zac¡ón sea ñenor del 50% de la
log¿lmente establec¡da.

¡) Cuando eltrabajador ces€ voluntar¡amente su puesto detrabajo.
l) Cuando la efilnción del contrato sea declarada procede¡to por

s€ntencia fiíne, o s¡eñdo asi not¡ficado al Tomador/Asegurado
por parto del empresar¡o, este no haya reclamado en tiempo y
forma debidos,

k) El despido sin derecho a desempleo del riivel cortributivo del
Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) Si la pr€§tacióñ de Desempleo de nivel contr¡but¡vo del SEPE se
recibé en forma de pago único-

m) Cuando el Tomador/AseguÍado se acoja volunta amente a uo
Expedlqñtg de Regulación de Empleo-

n) Si la Rolac¡ón Laboral del Tomado./Asegurado lo fuera con una
empresa propiedad delámbito famil¡arde éste hasta elsegundo
g¡ado de consangu¡n¡dad o afln¡dad, asf como gñ 106 casos eñ
que elAsegurado o un fam¡liaa suyo hasta el segundo grado de
consangu¡n¡dad o el lerce. grado de af¡n¡dad fuera el
adm¡n¡strador de la emprDsa; y tambión s¡ el
fomador/Asegurado fuera sqciq con presencia o representacióri
d¡rscta en los órganos do adm¡nlstraclón de la Soclodad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacrdad Temporal la

alteración temporal (siluac¡ón física reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada méd¡camente, debida a un accidente o
enfe¡medad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer lemporalmerfe su actividad remunerada o profes¡ón habitual, originada
ajena a su volunlad.
Eslarán asegurados frente al iesgo de ¡ncapacidad lempo.al el
Tomador/Asegurado qúe en el momenlo de inqtrrir en d¡cha siluación tuviera la
condición de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social. lrabajadores
por cuenta ajeña @n un contralo laboraltemporal, trabajadores porcuenta ajena
con un corÍrato laboral indefinido que no estén cubiertos por la garanlia de
Pérdjda lnvolunlana de Empleo y funcionados públicos, siempre que el
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accdente o la enferrtedad que den lugar a la referida incápacidad tengan su
origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin peiuic¡o de lo
eslablecrdo respeclo al periodo de carenqa.
El Asegurado, en el morlenlo de la contratación, debe enconlrarse en buen

eslado de salud. sin sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enlemedad
de carácter evolutvo niserlilulares de una prestac¡ón periód¡ca o prestación por

inval¡dez.
4.2.T. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará a¡ Benefciario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 días coñsecutivos en situación de lnc¿pacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcumdo elperiodo de carencia inicial,los
pagos sucesivos por esta pre§tación se realizarán porcada periodo completo de

30 dias naturales consecutivos en los que el Tomador se encuenke en dicha
situacjón. De no peimanecer los 30 dias coñsecut¡vos en s¡tuac¡ón do
lncapac¡dad Temporal, la enüdad aseguradora no abonará cant¡dad
alguna.
El derecho al cobro de la indemñización cesará eñ el momenlo en q[€ el

Tomador/Aregurado pueda reanudar o reanude su tabajo/adividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y lambién si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la noñnativa de la
Seguridad Social española.
El impone de la indemn¡zación será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/A§egurado padeciera varia§ enfermedades almismo liempo
o sobrevinieÍa a una nueva enfermedad a la inicialrnenle decla¡ada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las preseñtes

Condiciones Padiculares con el l¡mite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en total y §¡empre que d¡cha siluación de lncapacjdad Temporal
ocuna duranle la vigencia delseguro y haya transcurido el periodo de carencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá corno hospitalización la

siluac¡ón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un establecimiento hospitalario en condic¡ón de paciente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la finalidad de someterse a tratamier{os médicos

o quirúrgims.
Estarán cub¡ertos por Hospitalización el Tomador/p'segurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no

re$ulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria delempleo n¡

para la de incapacidad tempora¡, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momento de producirse el sin¡estro no tengan ningÚn tipo de
relación laboral. ni porcuenta propia ni por cuenta ajena.

. Oue eslén en buen estado de salud. que no eslén en el momento de la
contratación de baja laboral por razones de salud, n¡ hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias conseculivos en los 24 rneses

anteriores a la adhesión.
4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benellciario de la presente ñliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una

vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hosptalización y una vez

transcurridos los el periodo de carencia inic¡al. Los pagos sucesivos serán por

cada penodo completo de 30 dfas naturales coñsecutivos dicha situaciÓn. Dg ño
permanoce¡ los «) d¡as consecut¡vo§, en s¡tuac¡ón dg Hospital¡zación, la

entidad aseguradora no abona.á canlidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneliciado designado en las presentes

Condiciones Particulares con el limite máxiño de 12 pagos consecutivos o 36
pag6 alterños en totaly siempre qué dicha situación de lncapacidad Temporal

ocuÍa durante la vigencia del seguro y haya kanscurido el penodo de cárenoa
4,4. EXCLUSIONtS PARA-LA6 é¡N¡¡¡TiAS DÉ INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consider¿ción de Hospitalización ni de lncapacidad TempoEl y,

consecL¡enlemenle, no se pagará prestación alguna en aquellos sinie§to§ que

resulten o sean consecuencia de las sigu¡enles situaciones:

a) Enúermsdades, l6¡ones y compl¡caclones causadas d¡recta o
¡ndireclámente por voluntad del Tomador/a6egur¿do o
derivadas ds la rsalizac¡ón de actos notodamonte temeratios
que entrañen gÉv6 riasgos para la salud.

b) El smbarazo, parto g aboño as¡ como los per¡odos de d6canso
vgluntario y obl¡gatorio que p¡ocedan en caso de matemldad.

c) Laa produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se sncuentfe
bajo la ¡nf,uenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o estupgfaclentes;

los que ocurran en sstado de perturbación montal,
sonambulismo o en desifio, lucha o riña, excepto caso probado
ds legítima defensa; así como los dorivados de una acfuacióo
del¡ct¡va del Tomador/Asegurado, declarada jud¡c¡a¡ñenta, o su
res¡slencia a ssr détenido.

d) Cualqu¡er enfemedad, dolenc¡a, sstado o les¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya rec¡bido d¡agnóst¡co y/o tratamionlo
de un médlco en los l2 mes6s anler¡orcs al inic¡o do la cobertura
de la presente pól¡za coñ anterioridad a ia contratación a la
póliza, asi como las secuelas producidas porellas, asi como los
dofoctos do nac¡m¡ooto y las enfemedades coogénitas.

e) Las ¡ntervenc¡ones qu¡rurg¡cas y tratamlentos nrédicos y/u
odontológ¡cos que no sean esenc¡ales por razones málicas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por Gzones
ps¡cológicas, poÉonalqs y/o estáticás, s¡omp.e que no se deban
a secuelas de accidentes produc¡dos coí posierioridad a la
fecha de efecto de la cobertura del seguro,

t) Dolor lumbar, corv¡c¿|, dorsal, sacro y c¡át¡co, as¡ como
cualquior otro proceso patológico que tenga como
manihstac¡ón úrica el dqlor, salvo quE oxistan svldenc¡as
ob¡et¡vadas por estud¡os méd¡cos complementar¡os
(rad¡olog¡as, gammagrañaq €scánqres, f.A.C, 6tc.) quo

demuesten la ex¡stqncia de allerac¡ones y lgs¡ones que
jusüfiquen el dolor causa de la incapacidad ternporal.

g) Cefaleas, enfonnedades ps¡quiátric¿s y menlales, ¡ncluyendo el
ostrés, ans¡edad, dep¡es¡ones y afecc¡ones similares, auñ
cuando dichas entermedados y al€cc¡ones hayan s¡do
d¡agrosücadas y lratadas por un mád¡co 6pec¡al¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) Las enfermedades o lesionea dgrivadas do la práctica
proles¡onalde cualqu ¡er deport6, de la participación en apuéstas
o compet¡c¡on6, y de la prácl¡ca como añcionado o profssional
de act¡vidades do alto qsgo, a6í como los accidentes derivados
de la conducc¡ón dg vehiculos s¡n el correspoídien¡e psrm¡so

Exped¡do pqr la autoridad compEtente y los accidentes aéreos a

excepción da los vuelos comercialos en l¡nea regu lar autorüada.
¡) Las curas de reposo, termales o dlotót¡cas.
j) Aquellos Asegurados quo estéo perc¡b¡endq una pens¡ó¡ de

¡nval¡dez o que e§tén tram¡tañdo En el momento de la
coñtratación del seguro la ¡ncapacidad permanente absoluta.

4,5, INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS
Las coberturas de Perdida lnvoluntar¡a del Empleo, lncapacidad TGñporal
y Hospilal¡zación son excluyentes entre s¡ depeñd¡endo de la situacióñ
laboml en la que se encueritre el Tomador/AseguÉdo on sl momento de
produciEá el sirlostro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado estó
cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntar¡a del Emp¡eo ño podrá estar cub¡erto por
lncapacidad Temporá|, ni por Hospitalización o ¡gualmente en el reslo de
los supuqstoG en que el Tomador/Asegurado pueda estar cub¡ono por
lncapac¡dad Terñporal y Hospilalkac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANfIAS
Asimismo, el Beneiciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones poI

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingenc¡a se

produce. o se deriva o es consecuencia directa o indirecta del
'1. Los riesgos extraord¡narios Euietos a rscargo obl¡gatorio a lavor

del Consorclo do Compensac¡ón do Seguros.
2. Los que no deñ Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de confl¡ctos armados, haya o no

preced¡do declarac¡ón of¡cial do guerra.
4. Las consgcuencias directas o lndirectas de la reacc¡ón o

radiación ñucloaro contam¡nac¡ón rad¡activa.
5. Su¡c¡d¡o o la tentativa delm¡smo duranle la primera anua¡¡dad de

s6guro.
6. Los s¡niestros causados iñieñcionadamentdvoluntaria¡rienteo

por mala lo dol Tomador/Asegurado. Las con§€cuenc¡as de un
acto de ¡ñprudencia lomeraria o negl¡gencia gr¿ve dol
Torñador/Asogurado, declarado as¡ judicialmonle.

7, Los s¡ñ¡estros ocurridos como consecuencia de tgmblores de

t¡eÍa, orupc¡ones volcán¡caE, inundaciones y otros tenómenos
sÉñ¡cos o moteorológ¡co6 do caráctsr extraord¡nario-

8. Los produc¡dos antes de la primera prima pagada.

9, Los cal¡ficados por el gobiemo de la nac¡ón como Celam¡dad

Pásia5 d6l0
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Nac¡onal o catástrcfe as¡ como ePidem¡as y pañdernla§.

10. Las consecuenc¡as de gueffas o de olras c¡rcunstanc¡G
extraord¡nar¡as y aquéllos otros supuestos qug tongan la

cors¡dorac¡ón dg fuer¿a mayor do acustdo con lo prsv¡sto en el

art¡culo 1.105 del Códlgo C¡v¡|.
6,- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicáble al presente seguro §erá la especific¿da en la Base

Técnica del seguro en c€da mornento y puesta a disposic¡ón del

fomador/Asegurado por la entidad aseguradora.

La compañia aseguradora se aeserva el derecho de incremenlar la tar¡fa de
pdma en los aniversarios mensuales una vez transcunida la duración in¡cial de

5 años si existen cambios normativos, legales y objetivos, en la defrnición de la§

prestaciones a ajenos a la aclividad de la aseguradora- La citada variación debe
ser comunicada al TomadolA§egurado con un preaviso de do§ meses, plazo

durante el cual el TomadolAsegurado del Seguro podrá rescindir la pól¿a.

A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán lo§ impue§to§

y recargos que sean en todo momento lega¡mente repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima Úñica du¡ante cinco años a coítar desde la fecha

de efecto del mismo. Transcurido el periodo de duración ¡nic¡al, se podrá

renovar pof pefiodos mensuales de acuerdo con lo establecido en la página

pÍimera de las pre§enles condiciones particulares.

Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácter general, y salvo paclo en contrario establecido en la póliza, el

abono de las primas se realizará mediante domiciliac¡ón bancaria de los recibc§.

A estos efeclos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Ent¡dad

Aseguradora el mandato SEPA donde autoñce la domiciliación de 16
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro ño entrará en vigor. En este

caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligaciÓn en caso de

s¡niestro.

En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del

asegurador queda suspendida un mes després del dia de su vencimiento. Si la

Ent¡d¿d Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al

vencimienlo de la prima se enlenderá que el contrato queda extinguido. En

cualquier caso, la Enlidad Asegurado¡a, cuando el conkato esté en su§penso,
sólo podrá exigir el pago de la prima del período en cur§o. En caso de ¡mpago

de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunicará a través
de una cada enviada aldomicilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

cancelada en elmomentoen elque se produzca unsegundo impago de la prima

mensual.
8.- MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima úñica o una ve2 abonadas
las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá real¿ar las
modificacioñes que se estab¡ecen en elpreseñte apartado. Estas modificacione§

una vez notifcadasy aceptadas porla Enlidad Aseguradora en un plazomáximo

de cinco dias hábiles, supondrán la emisión de un SuplerÍento a la Póli¿a de
Segu.o que una vez firñado por el Tomador/Asegurado sunirán efecto desde el

día de la solicitud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amortización total de la operación

de financiacióñ vinculada al seguro dará lwar a la exlinción del m¡smo, previa

devolución alAsegurado, por pale de la Entidad Asegu.adora, de la parle de
prima no consumida menos el importe corespondaente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez real2ado el extomo de ¡a prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su ob¡igacióñ en caso de sinieslro quedando

elinguido el contrato de seguro.
tt odiñcáclón do la suma asegurada. La amort¿ación añticipada parciai del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado a¡ reembolso de la parte de la
prima no corsum¡da correspondiente a la parte amort¿ada antic¡padañente del
pré§tamo menos el imporle conespondiente a los recargos e impue§to§
satisfechos, cont¡nuando v¡gerfe el presente contrato de seguro por resto del
importe del préslamo pendienle de amorlrzar.
La Enlidad Aséguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amortización parcial rea¡izada por el Tomador/Asegurado.
El procedimiento de exlomos descrito en el presente apartado cuando se
prodL¡¿ca la amolización parcial del préstamo, no será de apl¡cación, una vez
transcuñido el perlodo inicial de 5 años, cuando el Tom¿dor/Asegurado esté
abonando las primas del segúro Temporal Renovable lvlensual.

9.. DURACIÓN DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elsegurotendrá una duración inicialde 5 años a conlardesde la fecha de efedo
delmismo, transcurrido dicho periodo elasegurado podrá renovarlas coberturas
objeto delpresente contráo, con per¡odicjdad mensualhasta que ocurra alguña
de las cicunstancias que se delallan a continuación:

- Se produzca el vencimiento del préstamo ünculado al presente contrato

de seguro.
' La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que

e§ta circunstancia se dé con anterio dad alvencimaento de la opeEción
de financiac¡ón.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestacioñes cesará en

el momento en que lenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La fecha eñ la cual todas laa cant¡dades deb¡das por el
Tomado¡/Asegu.ado a la ent¡dad prBtam¡sta porelCoñtrato
dg Fiñanc¡ac¡ón vlnculado a esta Él¡za de seguro fueran
reernbolsadas a la Ent¡dad Prestámistá.

b) Al alcanzarse la fecha de term¡nación del Contrato de
Financhc¡ón v¡nculado a gsta pól¡¿a, aunque no so hub¡eran
reembolsado todas las cantidades deb¡das en virtud dql
m¡smo.

c) La fecha en que el Coñtrato de F¡ranc¡ación vlnculado a csta
Pól¡za de seguro term¡ne por cualquiercausa.

d) La fecha en la cual olAsegur¿do alcance la edad de 65 años,
g en la fecha en la que se c6se en toda act¡v¡dad profqslonal
remunemda, o en la fecha de ¡ub¡lac¡óñ o de prejub¡lac¡ón

cualquiera quG s€a su causa, excepto para la garantfa dé
hospitalizac¡ón.

q) La fecha de falleclm¡ento o de declaIac¡ón dol estado de
lncapac¡dad Pemanente del asegurado en cualqule.a de
sus glados o Gran lnval¡dez.

0 La fqcha en la qus sg produzca una subrogac¡ón, c6¡ón de
la pos¡c¡ón o cualqu¡er transm¡sión de los derechos y
obl¡gac¡ones de las partss que ¡nteru¡enen en elContrato de
Financ¡ación.

g) As¡m¡smo, la cobertura teÍn¡nará eñ la fecha 6ñ la que el
Asegurador haya pagado el núñero rnáximo de
Prostac¡ones conse,cutivas o altemas por lncapacidad
femporal, Hospltallzec¡ón y/o Pérdlda fgmporal lnvoluntar¡a
de Empleo que se han t¡jádo en est¡ pól¡za.

10. CONOICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO,
Durante los cinco pdmeros años de vigencla de la pól¡za el contrato de seguro
sólo podrá ser rescindido en el supueslo de amortización total anticipada de la
operación de fnanciación a la que se encuenlra \¡nculado el seguro. En estos
c¡¡sos se procederá segÚn lo establecido en el apartado 8 de las presentes

Coñdiciones Particulares.
Una vez producidas las renovaciones mensuales transcuñdos los cinco
prirneroG años de la póliza, ésta podrá ser rescindida anticipadamente a la fecha
previsla para su vencimienlo mensual. tanlo por la Eñtidad Aseguradora como
por el fomador/Asegurado En el supuesto de rescis¡ón anticipada del seguro.
esla toñará efecto en el momento en el que se comunique a la Enlidad
Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no consum¡da corespondiente
a la mensualidad en la que se produzca la rescisión. quedando desde ese
momento extingu¡da la póliza y liberada la Enlidad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes casos:
. Por aglavac¡ón del riesgo. Una vez comunrcada esta crrcunstancia a la

Aseguradora. ésta podrá proponer una modificÍ¡ción delcontralo en un plazo
de dos meses. ElAsegurado podrá aceplala o rechazarla en ún plazo de
quince dias. Transcunido dicho plazo. en caso de silencio o de rechazo, la

Eñtidad podrá advertír de nuevo alAsegurado, dándole un nuevo plazo de
quince días, transcurddos los cuales y en los ocho días siguientes
comunicárá al Asegurado la rescisión defnitiva. La Aseguradora podrá,
igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al A§egurado
dentro de¡ plazo de un mes. a partirdel dia en que tuvo conocimiento de la
agravación del riesgo.
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. De conformidad con lo establecido en el arlículo'15 de la Ley de Conlrato
de Seguro si por culpa deltomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su venc¡miento, el asegurador tieñe derecho
a resolver el contrato o a ex¡gir el pago de la prima debida en vía ejeculiva
con base en la póliza. Salvo pacto en contrado, si la prima no ha sido pagada

antes de que se produzca el sin¡eslro, elasegurador quedará liberado de su
obligación.

En caso de falta de pago de una de las pimas siguientes, la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes después deldía de su vencimjento.
Si el asegurador no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al

vencimiento de la prima se entenderá que el contrato queda extinguido. En
cualquier caso, el asegurador. cuando el corfrato eslé en súspenso, sólo
podrá exigir el pago de la prima del periodo en curso
Si el contrato ño hubiere sido resuelto o exlinguido conforme a los párratos

anteriores. la cobertura vuelve a tener efecto a las veinticuatro horas del
dia en que eltomador paqó su prima.

De acuerdo con lo establecido en e¡ articulo 22 de la Ley de Contrato de
S€guro las partes puoden oponerse a la próroga del contrato med¡ante
una not¡fic¿c¡ón oscrita a la otrá paate, ofectuada con un plazo do dos
moseÉ de ant¡cipac¡ón a la conclusión del periodo del seguro sn curso
cuando le oposlción a la prorroga sea ejercltáda por la Enldad
Aseguradora o b¡en con un mes de antelac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga s€a eiecutada por el Tornador/Asegurado.
11,. PAGO DE PRESTACIOI{ES
No procederá el paqo de las prestaciones si el paqo de la prima única no se ha
hecho efectivo o si en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago

de l¿s primas sucesivas.
lguahente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póli¿a el
Tomador/Asegurado, deberá faciltar el recibl o comprobanle del pago de la

corespondiente cuota del pÉstamo.
La Entidad Aseguradora garanti¿a el abono de las prestaciones contratadas en
las cond¡ciones que seestablezcan en las Condiciones Palicllares delSeguro.
La Eñtidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, d€biendo pemilir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas. como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimienlo de estos deberes se entenderá como renunciá al cobro de la
prestac¡ón, salvo qL¡e no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o personal facultativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentac¡ón que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aDeÉura del s¡n¡sstro
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida Laboral actualizada y complela que justifque al menos 30 dias en

desempleo.
- Carla de notif¡cación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente firnada y se¡lada- Cert¡fcado de Empresa y dos últimas nóminas, deb¡damenle firmado y
sellado.

- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, en
papel de la emprcsa y debidamente f¡rmado y sellado.

- JrJstiflcante correspondiente al ingreso de la indemnizaoón.
- En caso de SN4AC/JUEZ, Acta de Conci¡iación, Demanda y Senlencia

Judicial.- En caso de ER.E., autorizacióo adminislrativa y comunicación de la
empresa altrabajador.. Carta del SPEE aceptando el pago de la preslación con el periodo
reconocido.

- Reclbo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro-
- Juslncanle de la ftul¿ridad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documertación susftutiva de la anteriormenle relacionada o

que sea necesaria para verificar su validez o alcánce.
En la continuac¡ón do¡siñ¡estro:
- Juslificante de paqo del SPEE y/o Vida laboral actuali¿ada.
- Recibo de¡ préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEfIIPORAL
En la aoertura del s¡n¡estro:
- Cop,a legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actuali¿ada y completa (trabaiadores por cuenta ajena),

loma de posesión (func¡onarios) o eñ caso de aLrtónomo, documento
acreditativo de estar inscrilo en el réqimen de Autónomos de la

Seguridad Social y último pago

- Partes de baja que acredrlen la rncápac¡dad lemporal de¡ Asegurado
erpedrdo por la Seguridad Social u Organrsmo Compelente. que
iustifquen al menos 30 dfas eñ incaoacidad.

- Historial Clínico o Cerl¡fcado Méd¡co donde se detalfe la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especlllcamenle si existen antecedentes relac¡onados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitali¿ación informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del cenificado emitido por la
empresa si se kata de un accidenle labor¿1.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del sinrestro.. Juslrficanle de la trtularidad de la cuenta bancaria donde rngresar las
prcstaciones.

- Cua¡quier otra documentación sustilutiva de la anterionñeñle
relacionada o que sea necesana para verificar su valdez o alcance

En Ie continuación del s¡n¡estro:
r--Fad-esd-ecoñfi rmtcó-ñ¡eETa japeriódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITAUZACION
En la aoertura del sin¡estro:
- Copia legible del DNI/ñlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alt¿ emitido por la
Tesoreria Generalde ia Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especificac¡ón de la hora de entrada ysalida
del centro hospitalario que justifque al meños 7 dias de hospital¡zación.

- l-lislorial Clín¡co o Certifcado ¡rédico donde se detalle la fecha de
diagnósl¡co y causas de la enfennedad del Asegurado. En el cert¡ficado
se hará constar especificámente si ex¡sten anlecedentes rclacionados
con ¡as causas de la hospitalización y las fechas de diagnóslico de la$
mismas.

- Además de lo anteior en caso de Accidente copia completa de las
diligeñcias judic¡ales y/o atestado y/o copia de¡ certifcado emitido por la
empresa si se kata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo paqado a la fecha delsiniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preslaciones-
- Cualqu¡er otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verifcar su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón dol sin¡estro
- Panes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestrc con posterioridad a haberse

efectuado pagos con c¿rgo al misr¡g, elAsegurador podrá repetir a su elección
conlra el Tomadoa/Asegurado o el Benefciado por las sumas indebidamente
satisfechas más los iñtereses legales que corespondan
El pago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentación y las pruebas requeridas. por parte del
Tomado/Asegurado o el Eeneficiario. En caso de que no se entregala d¡cha

documenlación, elAsegurador no estará obligado a pag¿r Prestación alguna.
Una vez que la Eñtidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situacjones de lncapacidad

Temporal o Perdida lnvo¡untaria del Empleo fjadas en la definición establecida

en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los llmiles establecidos en
la página primera de las presentes Condiqones ParticLrlares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimienlo de reclamación desde
el momento en que se encuenke en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lñvolunlaria del Empleo de hecho, hasla la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización

o deje de aportar ¡as pruebas solic¡tadas por la Entidad Aseguradora, de
que se eñcuentra én d¡cha situac¡Ón.

. La fecha en qLe a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de

Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta pólÉa.

Las Prestacrones p.evistas en el Conlrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Asegúradora al Beneficiario establecido en las presenles Condiciones

Padiculares.
12, RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
12.'1 Elrégimen de las reclamaciones será elprevisioen el arliculo 97.5 de

la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordaotes.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

12.2 El fomador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los
Eenelciarios, asi como sus derechohab¡entes, están lacultados para

formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con domicil¡o
en el Po de la Castellana no .14, 28046 Madrid y con página web:
www dqsfD mincco es/reclamaciones¡ndex aso conlra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésla realiza prácticas abusiva$ o
lesiona los derechos der¡vados del confato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierle que, para la adm¡sión y
tramilación de queias o reclamac¡ones ante el Servicio de
Reclamac¡ones, será imprescindible acreditar haber formulado las
queJas o reclamaciones. prev¡amente por escrito al Área de ProtecciÓn

del cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con poster¡oridad, a¡

Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora. o que haya
transcurfido el plazo legalmente establec¡do siñ que haya s¡do resuelta
po.la Entidad.

124 ElÁrea de Protecc¡ón del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y d¡rección de correo
electrónico pÍqtgEiQlllCElg!!91@llppalFel§l! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las per§onas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resoluciÓn
por dicho departamenlo podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c^/elázquez no80, 1oD, 28001 [4adrid ffno. 9'13104043
- Fax 91308499'l reclamaciones@da-defeñsor.o.o. La entidad
aseguradora se compromele a preslar la colaboración ñecesaria en la
instrucción del procedim¡ento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptarlas resoluciones que el Defensor delCliente
emita y que lengan carácler vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentacaón de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asf como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plenitud de
tutela rudicial, el recutso a otro mecanismo de soluc¡ón de conflictos,
ni a la protecc¡ón adminislraliva.
El Area de Protección al Clienle. acluará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las ol¡cinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquler
momento.

13.. CLÁUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓ OE OATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la nolmatrva apl¡cable en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 20'16/679 del

Parlamento Europeo y delConsejo de 27 de abrjlde 2016 relativo a la prolección

de las persoñas físicas en lo que respeda al tratamiento de datos per§onale§ y

a la lib.e circulación de estos datos y porelque se deroga la Dkediva S5/4dCE
(Reglamento General de P.oteccl5n de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, ¡nequlvoca y precisa de lo siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROÍECCIÓN DE DATOS:
Rsaponsable dol tratam¡onto ds sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: inlonnación adiciona¡
F¡nálidád deltratam¡ento de sus datos
F¡nal¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecucióñ de un contrato de seguro.
+iñfo infomación ádicional
Leg¡t¡mación para el tratam¡ento d6 sus datos
La base legal para el tratamienlo de sus datos ss la erecuc¡ón dsl conlrato
deseguroen los léminos que f guian en las Condiciones de la Póliza, así como
en la Ley de Contrato de Seguro y Ley ds Ordenac¡ón, Suporvisión y
Solvencla de onüdad€s aseguradolas.
+rnfor infonnación adicional
Dest¡neterlos
Sus datos podrán ser comunicados al
r' Reaseguradorasy/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la preslación de servicios relac¡onados

con el confato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su contrato.
empresas tramiladoaas de sinie§lros con quien cNP Partnef§ haya
external¿ado dichos servicios, peritos. etc...), con los qrc CNP Partñers se
comprornete a suscribir elcorrespondiente contrato de tralam¡entode dato§.

'/ Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la med¡ación
de su contralo.

r' Empresas del Grupo en el cáso de que sea necesario para el cumplimienlo
de las obl¡gaciones de supervisión y/o para gestióñ administrativa y gestión

centralizada de recursos informáticos.
Transfeonc¡as lntemac¡onales prev¡stas: Salesforce.com EN¡EA Limited y

empresas del Gnrpo Sale§force. Salesforce es una empresa proveedora de

seNicio6 informáticos de CNP Partners.
+irfo: infomación adicional
Ocrechos
Acceder, rect¡ñcar y suprimr ¡os dato§, asícomo okos derechos como se explica

en la inlomación adicional.
+info: información adicional
INFORTIiACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Rosponsable del tralam¡ento d6 sus datos
Datos de Conúacto:
Domic¡lio: Care€ de San Jeró¡imo 21. 280'14 l\4adrid

Teléfono:915243431
Coneo Electróñico: alencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: Op!Ég@e4ppAlt!9M!
Final¡dad del tralam¡ento
¿Con qué fnalidad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Final¡dád Principal", los Dalos PeÉonales serán

lratados para:
. Valorar, seleccionar y tarifcar los riesgos;
. En su caso, para la real¿ación del test de idoneidad y conveniencia. asi

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fin;
. Suscrilir, cumplir y exigir el cumplim¡enlo de¡ contrato de seguro:
. Geslionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligaciones juridicas de las partes bajo elmismo;
. Presentar al cobro las primas qu€ deba abonar el fomador bajo el conlrato

de seguro y emilir redbos relalivos a las mismas:
. framitación de los sinlestros (incluyendo prestación de servic¡os por

terceras empresas conlraladas por CNP Partners para el clmplimiento de¡

contrato de seguro, la peritac¡ón de los daños y en su c¿so, liquidación de
los sinieslros a través de las empresas a las que se hayan efemalizado
lales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técñicas e inve6iones;

. RealÉar evaluaciones del riesgo, solvencia y posib¡e ftaude deforma previa

a la slscripción del contrato de seguro o en cualquier mornento de la

vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del inlerés legftimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos PeBonales
con fcheros comunes para evtar fraude en el seguro y con fcheros sobre
solvencia palrimonial y crédito;

- Curnplir con obligac¡ones preüstas en ¡a Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entdad Aseguradora a ident¡fcár al Tomador o orando su
tratamieÍto esté basado eñ una habilitación legal;

. La real¡zación de estr¡¡os de lécnica aseguradora en análjs¡s de mercados
objelivos y perfiladoscoñ fiñes actuariales para la determinación de la prima

en la suscflpcrón delconlralo de seguro:
. Geslionar, en su c¿so, de forma centralizada los recursos informáticos

(aplacacjones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fines adm¡nistrativos internos der(ro del mismo grúpo de empresas al que
pertenece CNP Partner§

. Remitkle comun¡cac¡ones cornerciales sobre los p.oduclos de CNP
Parlners sim¡lares a los contralados a través de correo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratamie os adicionalos podsmos roalizal?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sr.Js datos podrán ser lratados para remrtirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
información sobre productos distintos a los contratados, iñlo¡mación sobre
las acc¡ones de m¿rkeiing que CNP Partne.s vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, evenlos de
cualquier lipo y temática), la realización de encuestas de sat¡sfacción y
envio de nev6letters (todo ello ¡ncluso pormedios electrónicos).

,' Si ha aceptado. sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de
perfiles con frnes con¡erciales y de marketirE con el objeto de conocer sus
preferencias y n€cesidades y, en su caso, y erfre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos én base de dichas
preferencias y necesidades.

C¡FPARTNER§0ESEGUROSYRE^SEGURoS SA-C¡m¡d¿sr&,ó,im,21-230ltMAoRDlEsFAÑA)-I .3¡915241¡0. F. 
'3¡915?13101 

- w 6ppólús 6
RM. d6 Mf,n u¡o 1019,lbro 3.991 ú3'd.lLltred.SeredrdqfoliolShoi.n'38.23o.lns1rNlF.AA534345ClMAdnv.oGSFFc0á59.G0001

EUROIAJARURALMEüAOÓNOPERADORDEBAiEASEGUROSVINCULÁDOSL. ñ*nró.ñ d R.lttu ¡Jnn¡r¡ih Err+cr' do noddoe rh sq]ocó h ct oOV4O37.CtF S1566361{



PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

llolGiE 0E IAASEGURÁDoR CTiPPA8TNEÉS0ESEGUROSy REAS:GURoS S.A d]¡rc¡dá m CffiádóSúJ.¡mrc,2
rrEolADoR EURoCTJA RURAL MEo]AC|óN Cpqadd de Ba.¿S.sm§ V i.u ¡dó S L d dm to a dM{ie 2 - 15004 TOLEDO (EgP¡ÑA)

MTURALEZA OEL iESGO CUAERIO No Vda
COrlCEPro POR EL CIIAL SE A§€C|J8¡ Po' @st. Far¡

¿Durañte cuánto l¡empo tmtaremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se consetuarán mientras se mantenga la
relación mercanlil, salvo que revoque su consenlimienlo o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez fnalizada, durante el plazo de
conservación legahente eslablecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un co[eo electrónico a cualquiera de las direcciones de
coreo electrónico establecidas en Dalos de contacto del Responsable de
Tr¿lamienlo.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitirle

oferlas comerciales de CNP Partners por rñedios electrónicos, as¡ como
¡nformación sobre productos distintos a los contratados, ¡nformación sobre
las acciones de ma¡keting que CNP Partners v¿ya a llevar a cabo (enlre los
que podrán figurar, campañas, proyeclo§, sorleos, concursos. evento§ de
cualquier tipo y temática), la realización de encueslas de satisfacc¡ón y
envio de neursletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboracióñ de perfles
con fnes comerciales y de market¡ng con ei objeto de @nocer sús
preferencias y rEces¡dades y. en su caso, y entre otras, adecuar las
comunic¿ciories comerciales- diseñaa productos en base de dicñas
preferencias y neces¡dades.

Los taatamientos eslablecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con !o establecido en
el apartado 'Derechosi ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este documenlo de info adicional.
Leglt¡ñaclón para el tratam¡ento de sus datos
¿Por qué podomos tratar sus datos peEonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contráo de seguro. En
caso de ñegativa a facililar dichos datos o a que sean tratados, no §erá po§ible

la celebración del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adic¡onalrneñte, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:

" Si ha ac€ptado la c.¡áusula del tratamienlo de sus datos para recibir ofenas
comerciales de CNP Partners por medios electrónicos asicomo información
sobre productos d¡stintos a los conlralados, para irfonnaate sobre acciones
de marketing (entre las que podráñ fgurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier tipo y lemálica) y/o realización de
encuestas de satisfacción y nellsletters (todo ello incluso por medios
elect.ónicos), sus dalos serán t.atados para dichas fnalidades.

'/ Si ha aceptado, l¿ cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de perfiles con lines comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus prefurenc¡as y necesidades y. en su caso, y entre otas,
adecuar las comunicaciones comerciales. diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

As¡ mismo, podremos tratar sl¡s datos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aphque alconlralo de
Seguro suscrito. eñtre otras, la Ley de Cortrato de Seguro, Ley de Ordenac¡ón,
Supeñisión y Solvencia de Entidades Aséguradoras y su Reglamento de
desanol¡o, Ley de lvlediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancia
de servicios financieros, Reglamenlo Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Oclubre de 2014, por elque se completa la Direct¡va 2009/13€yCE, así
como los Reglamenlos comunilarios de ejecución de solvencia ll, Directiva UE
2016/97 sobre distribució¡ de Seguros. Reglamenlo UE, No 1286/20'14, de 26
de noviembre de 2014. sobre los docúmentos de datos fuñdamenlales .elalivos
a los produclos de invers¡ón m¡norista únculados y los produdos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/'1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la ¡nstrumentac¡ón de los
compfomisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
benefciarios. asícomo cualquier olra Ley que se promulgue en un tfuro y que
alecte alconlralo
Asf mismo, se podrán lratar para los casos en que exista un interés legítimo por
parte de la aseguradora
O6st¡nalarios

¿A quiér se le va a com.rnicarsus dalos?
Además de loind¡cado. sihaac€ptado la cláusula de comunicación de losdatos,
sus dalos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerle información comercial sobre productos de seguro,
intermed¡ación a través de internet, y planés de pensiones, infomarle sobre

acc¡ones de marketing (entre las que podrán f¡gurar campañas, proyectos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) asÍ como envjo de
ne\¡,§letter§, porcualquier medio (entre otros, po§tal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ¡SALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus dat6 únicamente los tend.á CNP
PARTNERS.
Asímismo, sus datos podrán ser comuftcados en caso de cesión de cartera.
tusión, escis¡ón y transformacjón.
La transferencia lntemacignal de Datos a las empresas del Grupo Salesforc€,
solo se l¡evará a cabo siempre ycuando las mismas estén incluidas enelámbito
de ¡as Norñas Corporativas V¡nculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen Lrn

nivel de protecrión equiparable alespañoly contarán con todas las garantias y
medidas para satuaguardar la seguridad de sus dalos.
Mantendremos aclualizada la inforñacióñ sobre lransferencias intemacionales
que se vayañ a realiz en un fuluro en nuestra wEb:
https:/¡¡rww.cnppartners.es/politicá{+pnvac¡dad/
Dorcchos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocers¡CNP Parlners está tratando daios
pe§oñales que les @ncieman o no.
Las peEonas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) así corflo a solicitar la rectilic¿c¡ón de los datos inexactos
(derecho de ¡ectif¡cación) o en su caso, su supresión cuando. entre otros
motivos 106 datos ya no sean necesados para los fnes que fueron recogidos
(derecho de sLrpresión).

En deteminadas circunslanc¡as, los anteresados podrán solicitarla limitación del
tratam¡eñto de sus datos, en qJyo caso, únicamente los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡m¡tación del
tratam isnto).
En dotem¡nadas c¡rcunstancias y por mot¡vos relac¡oñados coñ su
s¡tuac¡ón part¡cular, los ¡nteresados podrán oponeEe al tratamiento de
sus datos. CNP Partngrs deiará de tratar los datos, salvo que obedezcan a
motivos leg¡ümos o ol olorc¡c¡o o detensa de pos¡bles asclamacionos.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimienlo (d€r€cho do
revocación del consent¡mlento)
Enelcasode que sol¡cite la portabilidad de sus datos a otla er{idad aseguradora
(derecho a la po.tab¡l¡dad de los datos), se podrá real¡zar, pero s¡empre que

cumplan coñ los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y §iempre y
cuando la empresa a la c,¡Jaldeben sercomunicados sus datos tenga operativa
la platafoma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afeclan a datos de salud o se lralen de seguros coledivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a kavés de la siguiente direc4ión de e-
mail: gdpr.es.petrcion@cnppartñec.eu ind¡cándonos que es lo qúe necesita en
relación coñ sus dato§.
Si prefere enviarnos sr.r pet¡ción por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Clienle
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Porfavor, no olüde indicarque se pone en contacto con nosotros en rehción a
la protección de dalos personales.

Si no respondiésemos saü$factoriamente a sus peliciones o quiere presentar

una Íeclamación lo puede hacer a través de email
proleccio ndelcliente@cnooartners eu o a kavés de un escrito en el domicilio
anles indicado pero dirigido al Área de Protección del Cl¡ente. En todo c¿so,
puede acudir a la agencia española de protecc¡ón de dalos que es la aútoridad

encargada de velar por el c.umplimiento de sus derechos en esta materia En su
página web puede encontrar información adic¡onal y complementaria soble
todos eslos derechos, le adjuntamos un l¡nk a sLr página u/ebt

hfl ps://,/wvw.agpd.es/portalM¡ebagpd/iMex-idesjdphp.php
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POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTÉ OE ACUERDO, ACEPTE

LOS DISTINfOS TRATAMIENTOS OE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓNI

> Dobe aulor¡¿ar et uso de Sus datos de salud en caso do s¡nlestro. para la tram¡t¡c¡ón. oer¡tación v liou¡dac¡ón del ñ¡§mo. dado que de

@:
E Acepto, coñforme a to anterior, a¡ tratamiento de los dalos de salud para la ejecución def contrato por la propia aseguradora o a lravés de un

proveedor de CNP Partners para la kamitaciÓn y liquidaciÓn del siniestro

Si acepta lo siguiente. sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Part¡ers por medios elestrónicos, asi como

información sobre productos distintos a los coritratados, informac¡ón sobre las acciones de markeling que CNP Paatners vaya a llevar a cabo de

cualquier tipo (entre otras. campañas, proyeclos. soneos, concu.sos, eventos de cualquier tipo y tefÍática), la real¡zación de eñcuestas de

salisfacción y envio de ,ews/et¿e6 (lodo ello incluso por medios electrónicos).

O Acepto el tratamiento de mis dalos para recibir ofertas comerciales por med¡os eleclrónicos, ¡nformac¡ón sobre ptoductos distintos a los

contralados, sobre acc¡ones marketing, real¡zación de encuestas de sat¡sfacción y envio de newsletlers (todo el¡o inclu§o por medios

electrón¡cos).

Si acepla lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners. para que le puedañ ofrecer

información comercial sobre sus productos y servicios, real¡zacióñ de acciones de marketing de cualquier tipo (entre olras, campañas, proyectos,

lofleos, concufsos, eventos de cualquier tipo y temálica), as¡ como envfo de newslet'te¡s, por cualquier medio (ent.e otros, postal, teléfono, e-

mail) +info: información adic¡onal

Si acepta. sus datos podrán ser tratados par¿ la elaboracióñ de perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto cle corocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entfe otras, adecuar las comunicac¡ones comerciales, d¡seña¡ productos en base de dichas
preferencia§ y necesidades.

C Acepto el tratam¡ento de mis datos para Ia elaboración de perliles con fne§ cornerc¡ales y de market¡ng.

Et presente contrato ss rlge por las COHDICIOI{ES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que em¡ta la
Eñ dad Aseguradora, y que, efl su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláust¡las de las

CONOtCtO¡¡ES GENERALES son desarrolladas y, e¡ su caso, modiñcadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En cáso de d¡screpancia entre lo
oslablec¡do on las COI{DICIONES GENERALES y lo pactado en las CONoICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllñ, salvo que d¡cha
discrepancia derive de pactos contra la ley, la morál o el orden públ¡co, en cuyo caso se eñtenderán ñulos de pleno dorccho. lguahtentq las presentos

CONDICIONES PARTICULARES son em¡tidas tomando como bass ¡as dGclarac¡ones dol tomador, elcuesüonado méd¡co oen caso de seras¡ requer¡do
por la compañia as€guradoE do acusrdo con las pruebas que se consideren necosarias para una coirGcla valoración del riesgo.
A los efectos do lo d¡spuesto en los art¡culos 122 y s¡gu¡entos dol Reglameñto de Ordenac¡ón, Supervisión y Solvenc¡a de las Ent¡dades Aseguradoras
y Reaseguradoras, aprobado por Real Oecreto 1060/2011 de 20 de noviembre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber rec¡b¡do, en la
m¡sma fecha y con anterioridad a la celebrac¡ón del presonto contrato, Nota lnfomat¡va comprens¡va do todos los aspectos rglativos al presento s€guro
que ss coñtemplan en los citados prccepto§ feglamentarios.
EL TOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESEI{TES CONDICIOI{ES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQU!ERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIOO CON ANTERIORIDAD.

Leído y conloame,

Hecho por dupl¡cado, en l0 hojas inseparables oxpod¡das porambas caras, en ALICANTE a 25 de Noviembre de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD

al Acepto la común¡cación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para f¡nes comerciales y de marketing y

recrpción de newsletters (por cualquier medio).

D. Sant¡ago Dom¡nguez Vacas
D¡roctor General Ad¡unto

CNP PARTN ER5
CONDICIONES PARTICULARES
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CNP PARTN E RS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dire.t Deb¡t Mand¿te

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercnce

Nombr€ del Deudor/es
Nañe ofthe Debo4s)

PEfRU CORNEL §ILEA

DATOS DTL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number IBAN ofthe Debtor

ES23 3081 08r5 3433 9976 9623

swtFT / 8tc

BCOEESMMOSl

AVISO |M!ORTANT[: Et d.udor qucd¡ ¡nfom¡do qú., .l tdenrif¡cador d.l A.r.edor refcr.ncl¡do .n !r. M¡ñüto pu.d. d¡frrir, por €l cámbio dÉlCódl9o de Nego.¡o (Suf!jo)

delmlrino, nlpelulcio alguno €ñ lor iñter€ser dlldeudor.

Nombr€ de la calle y núrtero
Strcet Name and nuñber ol the Crcditot
oARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2'1

Códlgo postal / Cludad
Postal Code / ctay

28014 MADRID

Pals

ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentifl(ac¡ón del Acre€dor

Mediant€ la firma del presente Formulario de Orden de Domiciliación, usted autoriza ¿ CNP PARTNÉRS dé Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

entidad frnañciera, pára adeud¡r en su cuenta los importes que se d€vengueñ como (onseauencta de este contrato y, asim¡smo, áutoriza a su entid¿d

fiñañciera para cargar €n su cuenta los importes debidamente noliñc¡dos por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está legitimado al re€mbol!o porsu eñtidad en los térmiños y (ondi.iones del contrato suscrito coñ la misma. La solicitud de reembolso deberá

efectL¡ars€ dentro de las o(ho semanas que siguen a l¿ fe(ha de adeudo en cuenta. PLr€de obt€ner ¡nfo¡m¿ción adicioñal sobre sus derechos en su entidad

By signing ¡hts ñandate tom, you autho¡¡Z. CNP PAR|NERS de Segutus y Re¿tegu¡ot, 5.Á-¡o send ¡nttrct¡oos ¡ó you baol< lo debit youra.coutta the ¿mouñts rh2¡ ¿.¿te ¿5 e rsu/t

ofyou. tiohts, you ¿rc ent¡tLd to ¿ ¡éfuod lñm your hznk or¡íet ¡he ¡etñt aod condnbrt ofWuragfteñed únh you beDk- A.ethd mut¡ tE .h¡ñ.d w¡th¡ñ eight *¿eks stad¡ng

f¡oñ ¡he d¿re oñ sh¡<h fouteccoun¡ was debned You¡ t¡ghts ¡ege¡d¡ng th. ñznd¿t¿ ¿té érpla¡¡ed ¡n a sta¡Enent the¡ you.an ob¡¿id tuoñ your ba¡k.

C(J5

Fecha (oDt4t4aAAAl

DAIE (DDMMWYY)

25111120',t9

Firma del deudor
SignatuQ of the Debtot

Ejemplar para el AcreedorPor favor d€volver a: CaRRERA DE sAN IERÓNlMo, 2I - 28014 I/aDRlD

Please. return to Ctedttor address

Tlpo de pago: Pago.ecurrente
fype of payÍtent-- RecuÍent pawent

Lugar

RMd.M¡dnd_rño{*l,)¡rhrcl,)rL§e:¡.d.tL,bfód.ser.drds.fotiot95hortr230trl¡,!tFA¡r5,1¡r.¡JChr!admt!DCSFPa1)5ÍGfinl
aNP PARTNFRS DE SE(iUROS Y REASEoUROS. S A -ClrEid§Srn Jcroi'mo.2l 23(,II MADRIo ÍESPAña)-T * 3,r9r J¡,¡3r00 F +t¡9t!¿¡l¡0r q$1\ crDp¡nú! cr

206823081 00081 50000005661 01



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dircct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Manda¡e RefeÍenae

206823081 00081 50000005661 0r

DATOS DEL DEUDOR

AvtSO TMPORfANTE: tt deudor qr¡cd¡ ¡nform¡do qu., cl lde¡rtfiodo. d.l A.r.rdor r.r.ren.¡¡do cn .it. M¡nd¡ro puedc dltülr, For cl .¡r¡blo dcl Códi90 dc Négocio 6urúo)

delmlsmo. ni peruiclo ¡lg'rno.r los lnt€rcs.t d.ld€udoI.

tn ñanegtng your d.b¡t S€PA ¡hnugh t¡s llnaictal ¡attkutton, vkhou¡ lnwtlng verla¡tott k Lgel td.ntiy ¿h.¡eof o¡ ¡b¡t caate any prejudice to the lnaeret¡t of ¡he deb¡o.

Nombre de la calle y flúmero
street N¿ñe and nuñber oflhc Cred¡tor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 2i
Códlqo postel / Cludad
Postál Code / Aty
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAñA-SPArN

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A.

ldent¡ficac¡ón del Acreedor

M€d¡ante la firma del presente forrnulario de Ordeñ de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNTRS de Seguros y Reáseguros, S.A. a env¡ar órdenes a su

entidad financiera, para adeudar en su cuenta los importes que se devéngu€n corño (onsecuencia de este cont.ato y, asim¡smo, autor¡za a su ent,dad

flnanciera para c¿rgar €n su (ueñta lor importes deb¡d¡ñente not¡l¡cados por CNP PARTNERS de Seguros y Reareguros, S,A. Como parte de sus d€re<hos, €l

deudor e!tá legitimado al reembolso por su entidad en lor términos y condiciones del contrato sus(rito coñ la misma. La solicilud de reembolso deberá

efectuarse dentro de las ocho señanas que rigueñ a la fecha de adeudo eñ (ueñ(a. Puede oblene¡ información adicional !obr€ !us der€(hos en su entidad

finan(iera.
8y s¡gding th¡t ñ¿nd2te lotñ, yoo au¡hor¡ze CNP PARTNíRS de Seguros y Reaseguros, 5.A.¡o send¡ns¡tct¡oñs ¡o your bank to débn yout¿..ouñt ¡h¿ ¿ñountt thar a..re a5 a retul
of¡h¡s cañ¡Rd, and abo you ¿uthon¿e you, b¿Dk to debn fouta.couat ia a.co.dai.. w¡ah the ¡¡ttr.t¡oot du/y ñot¡t¡.d fioñ CNP PAR¡NERS d¿ seguts y Reaseguros,5.A- As part
of you¡ .¡ghts, you zr¿ en¡¡tled Io a .efund Lon yout bank uhder ¡he ¡e.ms and corditiors of yool agreeñenl wkh yout bznk. A ¡efund mun be .laimed wúhin e¡ght weeks s¡at¡ng
fro¡h ¡he da¡e oñ *h¡ch you. accoont we' deb¡ted. fou. t¡qhrs rcged¡ng ahe únd¿te arc expla¡ned ¡n a s¡atement tE¡ you.ah obta¡h ltum yoü b¿nk-

T¡po d€ pago: Pago recurrente
Type ofpayment: Recuftena payñent

Lugar

Firma del deudor
Signaturc of the Debtot5%

Fecha (Doi¡¡.¡AAAA)

DAIE (DDMMWIY)

2st11t2015

Ejeñplar pere él Deudor

aNP PART§ERS Dl SECI-|ROS Y RE^SECUROS. S A - Cnr¿,ls Sú ls¿n'ño, r r 2r0 r.r MADRTD (ESPAÑA]- T + lr! tr2.rl,r,í F 't.te|l]¡:l,t0t \n\ §nppúicBrr
R\1 d,uM¡d¡d.rórñ.r{19rihtur9'rsdl.d.rLibrudcs6,ud'd§foriorrJ¡oiri.lfz¡0tBlaNtrat85:r¡r,tJct,rcad \¡

Nombre del D€udor/e!
Name of the Debtods)

PETRU CORNEL SILEA .

Númrro de cuenta IBAN del Deudor
A.count numbü IMN oÍ the Debtot

ES23 3081 0815 3433 9976 9623

siwFT i Btc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL ACREEDOR


